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Línea de Atención 

 
Bogotá: 7561616 - Cali: 4891616 - Medellín: 6041616 - Barranquilla: 3851616 - Ibagué: 2771616 - Pereira:    
3401616 Cartagena: 6931616 - Neiva: 8631616 - Bucaramanga: 6971616 - Cúcuta: 5955195 - Santa Marta:                                      www.scotiabankcolpatria.com 
4365966 Villavicencio: 6836126 - Valledupar: 5898480 - Popayán: 8353735 - Resto del país: 018000 522222 
 
®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2023 
 
 
Señor 
FERNANDO GOMEZ CUERVO 

Wisines1@hotmail.com 
La Ciudad 
 
Ref.: Solicitud de negociación créditos Hipotecarios N***0607 y N***3053 y créditos de Consumo N***4910 y 
N***5290 
 
Respetado señor Gomez: 
 
Teniendo en cuenta su comunicación radicada ante nuestra Entidad en la cual realiza propuesta de normalización de 
los créditos hipotecarios de la referencia con el pago de $20.000.000, nos permitimos informarle que el Banco 
Scotiabank Colpatria no la encuentra viable; no obstante lo anterior y por ser un caso especial, el Banco aprueba lo 
siguiente: 
 
Crédito hipotecario N***0607   Pago de la mora con descuento  

  
Pago de la mora con el pago de veintidós millones ochocientos tres mil seiscientos cuarenta pesos m/cte., 
($22.803.640) más honorarios de abogado de $3.256.360 incluido IVA. Realizado este pago, el Banco asume un 
descuento por valor de $4.099360 con lo cual se deja el crédito al día al mes de abril de 2023.  
 
Crédito hipotecario N***3053   Pago de la mora con descuento  

  
Pago de la mora con el pago de cuatro millones quinientos seis mil cuatrocientos setenta y cinco pesos m/cte., 
($4.506.475) más honorarios de abogado por $643.525 incluido IVA. Realizado este pago, el Banco asume un 
descuento por valor de $613.525 con lo cual se deja el crédito al día al mes de abril de 2023.  
 
Crédito de Consumo Castigado N***4910 
 
Cancelación total de contado con descuento: mediante el pago por la suma de cinco millones de pesos m/cte. 
($5.000.000) incluidos honorarios de abogado e IVA. Una vez realizado este pago el Banco asume un descuento 
aproximado por la suma de $4.942.052. 
 
Crédito de Consumo Castigado N***5290 
 
Cancelación total de contado con descuento: mediante el pago por la suma de cuarenta y dos millones de pesos 
m/cte. ($42.000.000) incluidos honorarios de abogado e IVA. Una vez realizado este pago el Banco asume un 
descuento aproximado por la suma de $60.364.762. 
 
Pagos que deben ser efectuados a más tardar el día 20 de abril de 2023. 
 
Es importante mencionar que para aplicar el descuento ofrecido por el Banco, se hace necesario cumplir con los pagos 
acordados en el tiempo establecido, de lo contrario los acuerdos perderán validez y el proceso jurídico continuará 
su curso normal. 
 
Una vez legalizado el negocio, el Banco contará con 20 días hábiles para presentar memorial de Terminación del 
proceso jurídico. 
 
De realizar los pagos y no presentar los documentos requeridos y firmar los acuerdos, el pago(s) parcial(es) que efectúe 
se aplicarán como un pago normal a la obligación de acuerdo con la jerarquía de pagos, la cual puede consultar en la 
página del Banco www.scotiabankcolpatria.con. 
 
 
 
 

mailto:Wisines1@hotmail.com
http://www.scotiabankcolpatria.con./


 
 

Línea de Atención 

 
Bogotá: 7561616 - Cali: 4891616 - Medellín: 6041616 - Barranquilla: 3851616 - Ibagué: 2771616 - Pereira:    
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4365966 Villavicencio: 6836126 - Valledupar: 5898480 - Popayán: 8353735 - Resto del país: 018000 522222 
 
®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario 

 
 
 
 
Por lo anterior y para finiquitar las negociaciones en mención le invitamos a que se acerque a nuestro Centro de 
Servicio ubicado en la Carrera 9 No. 24 - 59 en la ciudad de Bogotá, en horario de atención de lunes a viernes de 07:00 
am a 04:00 pm, para suscribir los acuerdos y realizar los pagos correspondientes. 
 
Agradecemos la atención prestada, esperamos haber atendido su solicitud de manera clara y oportuna.  
 
Cordialmente;  

 
Gerencia de Cobranzas 
Elaborado por: BOGBUSTOSC 
_______________________________________________________________________ 

Scotiabank Colpatria S.A. 
Cra. 9 # 24 - 59, Bogotá, Colombia 
www.scotiabankcolpatria.com 
Pensando en su comodidad le ofrecemos nuestra Línea de Atención y el servicio virtual Chat accediendo a la página www.scotiabankcolpatria.com. Si prefiere atención presencial lo invitamos a consultar en nuestra página las direcciones y horarios 
de atención de nuestros Centros de Servicio al Cliente en las diferentes ciudades.   

La Defensoría del Consumidor Financiero para la compañía Scotiabank Colpatria S.A, está ubicada en la Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá D.C., Tel: 213-1322 y 213-1370 en Bogotá D.C, atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

(días hábiles). Correo electrónico: defensoriasc@pgabogados.com; Defensor del consumidor financiero Principal: José Guillermo Peña González, Defensor Suplente: Carlos Alfonso Cifuentes Neira. CONFIDENCIAL. La información contenida en 
este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada 
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.  

CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent 

responsible for delivering this message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please immediately notify the 
sender by replying to the message and deleting it from your computer. 

http://www.scotiabankcolpatria.com/
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